
13 de febrero de 2026
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Leticia San Martín Rodríguez, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, (11-26/PES-00006), informa lo siguiente:

La encuesta se realizó al personal del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea (SNS-O), por lo que no hay comentarios de personal del ISPLN ni referencias directas.
La encuesta se cerró el 19 de diciembre de 2025, en enero de 2026 hemos tenido los resultados y en estos momentos estamos realizando el análisis de los mismos. 

Ante la pregunta planteada, sí hemos adelantado la lectura de los comentarios incluidos en la pregunta final, buscando cualesquiera que aludieran a conductas de acoso sexual en el ámbito laboral.
Respecto a esos comentarios que sí permiten identificar lo que sucede y qué personas y/o unidades pudieran estar afectadas, en la medida que se refieren a unas conductas que ya han sido objeto de comunicación al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, las acciones que proceden ya están puestas en marcha.

Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 6 de febrero de 2026
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos

